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ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL EN ESPAÑA: 

Competencia de la Administración General del Estado 

Sistema de Propiedad Industrial 
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La publicación de la PATENTE estimula el desarrollo 
tecnológico de la sociedad 

DIVULGA su invención 

CONTRATO 

ADMINISTRACIÓN SOLICITANTE 

Derecho otorgado por el Estado 
para impedir a terceros que utilicen 
la invención sin su consentimiento Cumplimiento de 

determinados requisitos 
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PRIMERA PÁGINA 
(IDENTIFICA EL 
DOCUMENTO) 
 
Datos administrativos 
 País  
 Tipo de documento 
 Nº solicitud y  
publicación 
 Fechas presentación, 
publicación y  concesión  
 Prioridad  
 Titular   
 Inventor 
 Representante 
 
Datos informativos 
Título de la invención 
 Resumen 
 Sector técnico según 
C.I.P. (Clasificación 
Internacional de 
Patentes) 
 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
(DATOS E INFORMACIÓN 
TÉCNICA) 
 
 Objeto de la invención y 
sus ventajas 
Antecedentes, estado de 
la técnica conocido 
 Citas 
 Descripción técnica 
detallada 
 Explicación de los dibujos 
 Explicación de una forma 
de realización preferente 
 Dibujos  

REIVINDICACIONES 
(DELIMITAN EL OBJETO Y 
ALCANCE DEL MONOPOLIO) 
 
 Basadas en la descripción 
técnica 
 Tienen 2 partes: 
- preámbulo: delimita las 
características técnicas ya 
conocidas en el estado de la 
técnica 
- parte caracterizadora: 
son las características técnicas 
de la invención no conocidas en 
el estado de la técnica  
Independientes 
(características principales) y 
dependientes (secundarias) 
Tipos: Para productos y su uso, 
y para procedimientos (los 
procedimientos no son 
reivindicables en modelos de 
utilidad) 

INFORME SOBRE EL 
ESTADO DE LA 
TECNICA 
 
(SÓLO SI EL 
SISTEMA DE 
CONCESIÓN LO 
CONTEMPLA) 
 
 Estudio que indica el 
grado de novedad y de 
actividad inventiva de 
la solicitud de patente 
en función de las 
reivindicaciones 

Solicitante Oficina de patentes 
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DOBLE FUNCIÓN 
DE LA PATENTE 

PROTECCION JURÍDICA 

Título de Propiedad 

Monopolio 

temporal de 

explotación 

Documento de 

información 

tecnológica 

DIVULGACIÓN 

Ley 11/1986 
de Patentes 
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 Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes 

 

 RD 2245/1986, de 10 de octubre (Reglamento 
de ejecución) 

 

 RD 812/2000, de 19 de mayo (CEP, Sector Alimentario) 

 RD 996/2001, de 10 de septiembre (CEP, desde 01/01/02) 

 Ley 10/2002, de 30 de mayo (modificación de la Ley 11/1986) 

 RD 1431/2008, de 29 de agosto (modificación del RD 
2245/1986) 



  
  
 O

E
P

M
 

HOJA POR LA INNOVACIÓN EN NANOMEDICINA. Madrid, 23 de octubre de 2012 

Proporciona a su titular un derecho “negativo” 
 

NO otorga el derecho de comercialización 
 
NO es garantía de  “excelencia técnica”   
 
NO es garantía de éxito comercial 
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INVESTIGACION 

VALOR DE LA INFORMACION DE PATENTES 

MERCADO PROTECCION JURIDICA 

Conocer Estado de la Técnica 

No duplicar investigaciones 

Resolver problemas concretos 

Detectar tecnologías nuevas 

Nuevos usos de Tecnología 

Localizar socios 

Vigilar competencia 

Empresas más activas 

Tendencias 

Análisis del mercado 

Analizar la patentabilidad de resultados I+D 

Redactar patente 

Patentar en el extranjero 

Recurrir a patentes ajenas 

Infracción de patentes ajenas 

Valorar tecnología 

Negociar licencias 

Transferencia de tecnología 

Tecnologías de libre uso 
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Búsquedas 
Retrospectivas 

cobertura 

nacional 

Informes Tecnológicos 
de Patentes 

cobertura 

mundial 
cobertura 

mundial 

Vigilancia Tecnológica a medida 

Boletines de Vigilancia 
Tecnológica 
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¿Dudas, 

preguntas? 

Fin de la presentación 

 

Muchas gracias 

Sugerencias 

Comentarios 


